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Ciudad Real 

El PP-CR expresa su apoyo al colectivo de inmigrantes venezolanos 
residentes y al presidente Guaidó 
 
 
El diputado nacional Juan Antonio Callejas, ha afirmado ante la veintena 
de venezolanos reunidos en la Plaza del Pilar de la capital que “estamos 
aquí para mostrar nuestro apoyo a los venezolanos que viven en Ciudad 
Real y a su gobierno legítimo que preside Juan Guaidó, porque no 
queremos que España se convierta en la Venezuela de Chávez y de 
Maduro y queremos una España y una Venezuela libres”. Ha criticado 
duramente a Pedro Sánchez por no recibir a Guaidó estos días. 
 

 
Cargos electos del PP con los venezolanos 

 

 
            Romero y Callejas con Tania Rimer 
 
 

La concentración, que está apoyada por la Asociación de Venezolanos 
en Ciudad Real, la preside Tania Rimer y agrupa a más de 300 
miembros y, según su presidenta, apoyan totalmente a Guaidó.” No 
conozco a ningún venezolano en Ciudad Real que no lo apoye”, 
recordando que todos han tenido que salir de su país. En la 
concentración han participado el presidente provincial del PP y 
senador, Francisco Cañizares; la diputada nacional Rosa Romero y el 
diputado regional Miguel Angel Rodríguez, que han dialogado con los 
venezolanos presentes.  
 

 

Madrid 

El presidente provincial, Francisco Cañizares, visita FITUR 
 
Ha celebrado el día de la provincia junto a alcaldes y representantes del PP de varios municipios de Ciudad Real. 

 

 
Francisco Cañizares con representantes municipales del PP 
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Toledo 

La diputada nacional, Rosa Romero, denuncia las graves irregularidades y 
las deficiencias del Gobierno de Page en el presupuesto con Podemos del 2017 
 
El primero aprobado tras el pacto de Gobierno entre PSOE y Podemos 
 
Así se ha pronunciado tras la aprobación el pasado mes de diciembre del Informe Anual de Castilla-La Mancha del 
Tribunal de Cuentas en el que se advierte de la falta de rigor presupuestario, las irregularidades en las contrataciones, 
el llamativo incremento en gastos de personal de la Junta de Comunidades o del perjuicio de estas cuentas para la 
economía de la región que se tradujo en más déficit, más gasto, y más deuda. “El Tribunal de Cuentas saca los colores 
al Gobierno de Page por realizar actos de convalidación de hasta 8 millones de euros sin fiscalizar en Consejo de 
Gobierno; de los que 2,2 millones de euros son adquisiciones, obras, servicios y otras prestaciones de ejercicios 
anteriores a 2017 y además no están contabilizados en la cuenta de acreedores de 2016”. “El presupuesto de 2017 
incumplió el objetivo de déficit desviándose del 0,6 al 0,71 % del PIB de la región, incumpliendo la regla de gasto, lo 
que se tradujo en más déficit y más deuda, situándonos 10 puntos por encima de la media del resto de CCAA”. 

 
 
 
Además de esto, ha denunciado que se produjo un incremento muy llamativo de 
contratos directivos en la Agencia del Agua, ya que estas contrataciones se realizaron 
después de mandar el Proyecto de Presupuestos a la consejería de procedencia y que 
en el Ente Público Castilla-La Mancha Media también se incrementaron las 
contrataciones y se hicieron contratos antes de recibir las autorizaciones de provisión 
de puestos trabajo, incumpliendo así la Ley de Personal de Castilla-La Mancha de 
2017. “El PP-CLM exigirá explicaciones a Page y estudiará acudir a los tribunales si 
estos hechos pueden significar que sean constitutivos de algún tipo de delito, ya que 
el PP defenderá siempre el interés general de los castellano-manchegos”. 
 

 
               Rosa Romero

 
Puebla del Principe 

El PP acusa al alcalde de saltarse la ley y no dejar votar la moción sobre el 
sueldo de 21.000 euros que se ha puesto por media jornada 

 
El pasado 12 de diciembre, el alcalde socialista Miguel Damián Ballesteros sacó adelante una moción por la que se 
aprobaba una remuneración a su favor valorada en 21.000 euros anuales. Cerca de 150 personas se manifiestan para 
mostrar su malestar, ya que supondrá 80.000 euros para el Ayuntamiento en esta legislatura y el Grupo Popular pide 
la celebración de un Pleno en sesión extraordinaria. El alcalde se niega a cumplir la Ley y no lo convoca y es el 
Secretario-Interventor el que lo hace antes de que se cometa un delito de prevaricación.  
 

 

 
 
“Tenemos un alcalde que no cumple la Ley, no convoca Plenos, impide la labor 
democrática de los concejales de la oposición, no quiere oír la voz del pueblo y 
encima, quiere cobrar 21.000 euros anuales, además, no ha dado cuentas al 
Estado de los Ejercicios de 2017 y 2018, es decir, lleva dos años sin ser 
transparente y sin decir en qué y cómo se ha gastado el dinero”.  

   Callejas con el Grupo Popular 


